
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-01168.  

 

En atención la solicitud efectuada por la apoderada judicial de los 

demandados la cual es coadyubada por los mismos, de acuerdo a lo 

normado en el inciso 1° del artículo 316 del Código General del Proceso, el 

despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la contestación de la demanda 

presentada por los demandados a través de su apoderada.   

 

SEGUNDO: Para los fines pertinentes téngase en cuenta los demandados se 

allanaron a las pretensiones de la demanda. 

 

TERCERO: Abstenerse de condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

En firme el presente proveído, Secretaría ingrese el expediente al Despacho 

para continuar con el curso del proceso. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 119 de 24 de octubre de 2022.   
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